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Para contestar cite: 
Radicado ANM No.: 20179070010331 
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ROQUE ALBERT 
Gestor Ti GradoJ7 

IÍOY)  
BARRERL. LEMUS 

Dirección:CALLE 13A # 1E-1C 
BARRIO CAOBOS 

Cludad:CUCUTA 	 11900.500.018-2 

1,-.1,ot.anórnto:NORTE DE 

Código Postal:54000641 
Envio:PE002074831C0 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Social: 
LUIS RAMIRO RESTREPO / 
MAQUINTEUGENCIA SAS / FF _ 
Dirección:CENTRO COMERC1_ 	 Cúcuta,— I n ñ 7 ñ 1  PLA7_A DEL ESTE OF1 1 V 2 AD JUJC UC 19—U 
VIAL ORIEN 

Cludad:CUCUTA 

Departamento: NORTE DE 
SANTANDER 	 ÑORES 
Código Postal

' 	JIS RAMIRO RESTREPO ALZATE R/L MAQINTELIGENTE S.A.S. 
Fecha Pre-Admisión: 
17/07/2017 14 08 34 	RANK REINALDO SERAFINI, 
u'ir""''''""-"IgmtlENTRO COMERCIAL PLAZA DEL ESTE OFICINA 1Y2 

ANILLO VIAL ORIENTAL CON CRUCE PUENTE LA GAZAPA 
TELF. 5749968/ 3134331071 
CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Asunto: CONTRATO DE CONCESION N-9  629 

Cordial Saludo, 

Me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia, se ha proferido la RESOLUCIÓN No. 001186 del 
28 de junio de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE CESION DE DERECHOS Y SE TOMAS 
OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION No. 629", la cual debe ser notificada 

personalmente. 

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del 
presente oficio, en las instalaciones del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada 
en la Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos, con el fin de que se surta el trámite respectivo; en caso de que no se 
presente en el término concedido la mencionada notificación se efectuará por EDICTO. 

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gusto será atendida. 

Cordialmente, :sationemasg 

:uppnqp1sq2, ap 011ua 
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aqui,  
eq: 

Anexos: "O". 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: Mariana Rodríguez Bernal Abogada Par- Cúcuta 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 14-07-2017 
Número de radicado que responde: "No aplica". 
Tipo de respuesta: "Informativo". 
Archivado en: Expediente 
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Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta Calle 13A N° 1E-103 Barrio Caobos San José de Cúcuta. Teléfono: 5720082 

http://www.anm.gov.co/ contactenos@anm.gov.co   
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